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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las CATORCE HORAS Y QUINCE MINUTOS del día TREINTA Y UNO DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber
recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2018-0595 presentada
ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:

, y considerando que la solicitud cumple con todos los
requisitos establecidos en el art.66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y ios
arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la
información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts.
19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

)

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

Reglamento de Graduación que actualmente está vigente de la Universidad Albert
Einstein, registrado bajo el número 5, Folio 16 de! Tomo 1 de fecha 3 de febrero de
2003.
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RESOLUCION DE NEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR
INEXISTENCIA

San Salvador, a las CATORCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día TREINTA Y UNO DE

OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido

y admitido la solicitud de información No. MINED-2018-0595 presentada ante la Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:

analizado el fondo de lo solicitado y realizado una búsqueda exhaustiva de la información en

el área respectiva siendo imposible localizarla en nuestros registros, por no contar con la

misma. Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que

nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo

requerido por el peticionario, esta dependencia resuelve:

ha

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA, YA QUE

SEGÚN LA DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR:

1) Al revisar el expediente en los archivos que lleva la Dirección de la Universidad
Albert Einstein, no se cuenta con constitución de la mencionada Universidad.

2) Con relación al nombramiento vigente de la junta Directiva de la Universidad
Albert Einstein, la Dirección Nacional de Educación Superior únicamente
registra las Autoridades Académicas.
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